
 

 

 
 
 
 

 

Padrón Habilitados Elecciones Delegados 
Asambleas Nacionales de Docentes (ATD) 
 
La Dirección Sectorial de Gestión Humana comunica que ya se encuentra publicado 
en la página web de la Corte Electoral el Padrón de Habilitados para votar en las 
Elecciones de Delegados de las Asambleas Nacionales de Docentes (ATD) de la 
Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), que se desarrollarán el 
próximo sábado 18 de abril de 2026. 
    
Asimismo, ya se encuentra habilitado el trámite en línea para realizar recurso al 
padrón accediendo a la página web de la Corte Electoral. 
 
Consultar el padrón 
 
Reglamentos Elección 
 

 
Se solicita difundir esta información 

  
 

Montevideo, 6 de marzo de 2026 
Comunicado Nº 012/2026 

https://www.gub.uy/corte-electoral/comunicacion/comunicados/padron-habilitados-elecciones-atd-2026
https://anep.edu.uy/reglamentos-para-eleccion-delegados-atd

